
Decreto 154/2004, de 9 de noviembre, que aprue-
ba el Reglamento por el que se regulan las con-
diciones higiénico-sanitarias de la actividad de
tatuaje, micropigmentación o perforado corpo-
ral (“piercing”) (B.O.C. 225, de 19.11.2004)

I

La extensión, principalmente entre los jóve-
nes, de un modelo estético que conlleva la deco-
ración del cuerpo humano con tatuajes o micro-
pigmentaciones sobre la piel y perforaciones de la
barrera epidérmica para poner anillos y otros ob-
jetos metálicos -técnica que se conoce con el nom-
bre de perforado corporal (“piercing”)- está dando
lugar a la proliferación de establecimientos donde,
exclusivamente o junto con otras actividades, per-
sonal sin formación sanitaria específica se dedica
a la realización de estas prácticas.

Además de los posibles efectos locales rela-
cionados con el trauma directo que sufren piel y
mucosas (cicatrices patológicas, infecciones, alte-
raciones dentarias y otras), existe un riesgo po-
tencial de transmisión de enfermedades a través
de la sangre, algunas de especial peligrosidad, co-
mo el SIDA y las hepatitis B y C.

Por ello, resulta preciso regular los distintos
aspectos relacionados con esta actividad, haciendo
hincapié en las condiciones higiénico-sanitarias
que deben reunir estos centros, para proteger tan-
to la salud de las personas que trabajan en ellos, co-
mo la de los usuarios de los mismos.

Como consecuencia de la evolución de la nor-
mativa comunitaria y de la necesidad de incremen-
tar los niveles de protección de la salud humana,
la Orden del Ministerio de Presidencia, de 11 de
febrero de 2000, por la que se modifica el anexo I
del Real Decreto 1.406/1989, de 10 de noviembre,
incorpora la Directiva 94/27/CE del Parla mento
Europeo y del Consejo a nuestro ordenamiento ju-
rídico, que impone limitaciones a la comercializa-
ción y al uso de ciertas sustancias y preparados pe-
ligrosos (níquel y sus compuestos) cuando están en
contacto directo y prolongado con la piel, debido
a la sensibilización del cuerpo humano al níquel.

Por todo ello, el Consejo Interterritorial del Sis -
tema Nacional de Salud, en sesión de 13 de enero
de 2003, ha consensuado los requisitos técnicos y
condiciones sanitarias mínimas de los estableci-
mientos no sanitarios donde se realizan prácticas
de tatuaje, micropigmentación o perforado corpo-
ral (“piercing”), que se recogen en el Regla mento.

La combinación de los procedimientos de au-
tocontrol continuado por parte de los responsables
de los establecimientos, y de control oficial perió-

dico por parte de los órganos administrativos com-
petentes, deben permitir aumentar el nivel de pro-
tección de la salud de los usuarios y del personal
que realice las actividades de tatuaje, micropig-
mentación o perforado corporal (“piercing”). 

II

El artículo 43 de la Constitución Española re-
conoce el derecho de todos los ciudadanos a la
protección de la salud y la competencia de los po-
deres públicos para organizar y tutelar la salud pú-
blica, y el artículo 24 de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, regula la intervención
pública en las actividades públicas o privadas que,
directa o indirectamente, puedan tener conse-
cuencias negativas para la salud.

La Comunidad Autónoma de Canarias ejerce
las competencias que, en materia de sanidad e hi-
giene, le atribuye el artículo 32.10 del Estatuto de
Autonomía (1). 

El artículo 47 de la Ley 11/1994, de 26 de ju-
lio, de Ordenación Sanitaria de Canarias (2), atri-
buye a los ayuntamientos dentro del marco de los
planes y programas de salud, el control sanitario de
edificios, lugares de vivienda y convivencia hu-
mana como son los centros de higiene personal.

Por otro lado, el artículo 25, apartado 2, letras
g) y h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, establece que
los municipios tienen competencias propias en pro-
tección de la salubridad pública y defensa de los
usuarios y consumidores. 

En el mismo sentido, el artículo 14, apartado 2,
letra g) del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud
(3), otorga competencias propias a la Dirección
General de Salud Pública del Servicio Canario de
la Salud para inspeccionar y controlar las condi-
ciones higiénico-sanitarias de funcionamiento y
desarrollo de actividades, locales y edificios de
habitación o residencia, trabajo, recreo y asistencia
pública y en general del medio en que se desen-
vuelve la vida humana.

Además, y de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 42, apartado 3, letras b) y c) de la Ley Gene -
ral de Sanidad, los ayuntamientos realizarán el
control sanitario de los centros de higiene personal.
En este contexto legal, se atribuye a los ayunta-
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mientos la competencia de autorización y control
sanitarios de los establecimientos donde se realizan
prácticas de tatuaje, micropigmentación o perfo-
rado corporal (“piercing”).

En su virtud, a propuesta de la Consejera de
Sani dad, visto el dictamen del Consejo Consultivo
de Canarias y previa deliberación del Gobierno en
su reunión celebrada el día 9 de noviembre de
2004,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación.
Se aprueba el Reglamento por el que se regu-

lan las condiciones higiénico-sanitarias de la acti-
vidad de tatuaje, micropigmentación o perforado
corporal (“piercing”), que consta como anexo al
presente Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Los establecimientos sujetos a este
Decreto que viniesen funcionando con anteriori-
dad a su entrada en vigor, dispondrán de un plazo
de doce meses desde la misma para su adaptación,
en el que deberán solicitar la preceptiva autoriza-
ción, acompañada de la documentación exigida
para ello.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Consejera de Sanidad
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la aplicación y desarrollo de este Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

ANEXO

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN
LAS CONDICIONES HIGIÉNICO- SANITARIAS

DE LA ACTIVIDAD DE TATUAJE,
MICROPIGMENTACIÓN O PERFORADO COR-

PORAL (“PIERCING”).

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Reglamento tiene por objeto:
a) Establecer las normas sanitarias aplicables a

los establecimientos no sanitarios donde se realizan
prácticas de tatuaje, micropigmentación o perfo-
rado corporal (“piercing”) y todas aquellas que
con el fin de decorar el cuerpo humano impliquen
el marcado o perforado de la piel o mucosas, efec-
tuadas en instalaciones fijas o eventuales, y ello

con la finalidad de proteger la salud de los usuarios
y de los trabajadores.

b) Establecer las medidas higiénico-sanitarias
que deberán observar los profesionales dedicados
a estas prácticas, con el fin de proteger la salud de
los usuarios y de los trabajadores.

c) Regular las funciones de vigilancia y control
del cumplimiento de esta norma.

Artículo 2. Definiciones.
A efectos de lo recogido en este Reglamento se

entiende por:
Tatuaje: procedimiento de decoración del cuer-

po humano que consiste en la introducción en la
piel de pigmentos colorantes, por medio de pun-
ciones.

Micropigmentación: procedimiento de deco-
ración del cuerpo humano que consiste en la leve
introducción bajo la piel en zonas concretas como
los labios, las cejas o el contorno de los ojos, de di-
minutas partículas de diversas sustancias antialér-
gicas previamente coloreadas.

Perforado corporal (“piercing”): procedimiento
de decoración del cuerpo humano con objetos que
consiste en la sujeción de éstos al cuerpo atrave-
sando la piel, mucosas o tejidos corporales, no in-
cluida la perforación del lóbulo de la oreja realizada
mediante técnica de sujeción del pendiente de for-
ma automática, estéril y de un solo uso.

Establecimiento de tatuaje, micropigmenta-
ción o perforado corporal (“piercing”): estableci-
miento no sanitario permanente donde se llevan a
cabo actividades de tatuaje, micropigmentación o
perforado corporal (“piercing”), ya sean con ca-
rácter exclusivo o integrado en centros donde se
realicen otras actividades.

Instalación eventual de tatuaje, micropigmen-
tación o perforado corporal (“piercing”): estable-
cimiento no sanitario de carácter no permanente
en el que se llevan a cabo actividades de tatuaje,
micropigmentación o perforado corporal (“pier-
cing”), durante un período de tiempo expresamente
autorizado.

Área de espera: dependencia del estableci-
miento con espacio e instalaciones suficientes pa-
ra asegurar al usuario una eventual espera previa
con un grado de comodidad adecuado.

Área de trabajo: dependencia del estableci-
miento aislada donde específicamente se realizan
las actividades de tatuaje, micropigmentación o
perforado corporal (“piercing”).

Área de preparación del material: zona dife-
renciada del establecimiento donde se realiza la lim-
pieza, desinfección y esterilización del material.

Aplicadores de tatuaje, micropigmentación o
perforado corporal (“piercing”): personal que rea-
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liza actividades que implican la punción o perfo-
ración de piel, mucosas u otros tejidos. 

Artículo 3. Características generales.
1. Las características de las instalaciones y de

los establecimientos donde se lleven a cabo acti-
vidades de tatuaje, micropigmentación o perfora-
do corporal (“piercing”), deben garantizar la pre-
vención de riesgos sanitarios para los usuarios y
los aplicadores.

2. Cuando con motivo de ferias, congresos u
otros acontecimientos similares se realicen activi-
dades de tatuaje, micropigmentación o perforado
corporal (“piercing”) en instalaciones eventuales,
éstas deberán cumplir condiciones sanitarias esta-
blecidas en este Reglamento. Asimismo deberán
contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa con una vigencia limitada a las fechas
de celebración de la feria, congreso o aconteci-
miento de que se trate.

Artículo 4. Garantías, responsabilidades y el
consentimiento.

1. Las actividades de tatuaje, micropigmenta-
ción o perforado corporal (“piercing”) únicamen-
te se pueden realizar en instalaciones y estableci-
mientos que se adecuen a las prescripciones esta-
blecidas en este Reglamento.

2. Antes de proceder a la práctica del tatuaje,
micropigmentación o perforado corporal (“pier-
cing”), el aplicador informará al usuario acerca de
las características y riesgos de la técnica que va a
em plear, haciendo indicación expresa de si se tra-
ta de un tatuaje o micropigmentación temporal o
permanente, así como de los cuidados posteriores
que requiere hasta su cicatrización. El usuario, a la
vista de la información recibida, deberá prestar su
consentimiento a la realización de cualquiera de
las prácticas que se regulan en el presente Regla -
mento, formalizándose según modelo que corres-
ponda del anexo VII (1).

En el caso de tratarse de menores de edad no
emancipados habrá de constar expresamente el del
representante legal del menor. Dicho consen -
timiento se formalizará según modelo del anexo
VII (1).

3. La información de carácter general sobre las
características y riesgos de las técnicas a emplear de-
berá estar en el local a disposición de los posibles
usuarios en soporte papel y en carteles instalados en
el área de espera del establecimiento.

4. Los titulares de los establecimientos de ta-
tuaje, micropigmentación o perforado corporal
(“piercing”) son los responsables de la higiene y se-
guridad de las actividades que en éstos se reali-
zan, así como del personal que preste sus servi-
cios, del mantenimiento de las instalaciones, del
equipo y del instrumental en las condiciones que se
fijan en este Reglamento y restante normativa de
aplicación.

5. El titular del establecimiento de tatuaje o
micropigmentación deberá disponer de la docu-
mentación relativa a la composición y origen de
los productos que utiliza.

6. Se dispondrá de hojas de reclamaciones del
modelo normalizado que deberán estar a disposi-
ción de los usuarios. Corresponderá a los ayunta-
mientos el establecimiento de dicho modelo.

Artículo 5. Locales e instalaciones.
1. Los locales y dependencias de las instala-

ciones y establecimientos para la práctica de ta-
tuajes, micropigmentación o perforado corporal
(“piercing”) deberán cumplir las siguientes con-
diciones:

1.1. Los locales donde se realicen las activi-
dades de tatuaje, micropigmentación o perforado
corporal (“piercing”) deben estar limpios, desin-
fectados, ordenados y en buen estado. Estarán do-
tados de buena ventilación e iluminación, natural
o forzada.

Al finalizar la jornada laboral como mínimo, y
siempre que sea necesario, el local se limpiará con
agua y detergentes. De forma periódica se desin-
fectarán todas sus superficies.

1.2. El diseño y los materiales de construcción
del mobiliario de los locales destinados a las acti-
vidades de tatuaje, micropigmentación o perfora-
do corporal (“piercing”) deben permitir una fácil
limpieza y desinfección.

1.3. Los elementos metálicos de las instala-
ciones deben ser de materiales resistentes a la oxi-
dación.

1.4. Estos establecimientos deberán disponer de
un aseo dotado de inodoro y lavamanos, provisto de
agua corriente, jabón y secador de manos o toa-
llas de papel de un solo uso.

2. Área de trabajo:
2.1. Los actos sobre la piel u otros tejidos cor-

porales deben realizarse en un área específica de
trabajo, aislada del resto del establecimiento y dotada
de buena iluminación y ventilación. Los dispositivos
de iluminación estarán protegidos contra roturas.

2.2. El área de trabajo debe disponer de un la-
vamanos de accionamiento no manual, equipado
con agua corriente, dispensador de jabón, toallas de
un solo uso y cepillo de uñas.
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2.3. Las superficies (suelos, paredes y techos)
del área de trabajo deben ser lisas, lavables y sin
grietas, y permitir una fácil limpieza y desinfec-
ción. La zona contará con la adecuada protección
contra insectos.

2.4. El mobiliario del área de trabajo y el ma-
terial necesario para las prácticas de tatuaje, mi-
cropigmentación o perforado corporal (“piercing”)
debe estar dispuesto de modo que el acceso del
personal aplicador a los utensilios que precise sea
fácil y conlleve los mínimos desplazamientos po-
sibles. Dispondrá de una camilla, vitrina, asiento,
mesa de apoyo y papelera con tapadera de accio-
namiento a pedal.

2.5. Queda prohibida la entrada de animales
al área de trabajo, así como de las personas aje-
nas a la actividad.

2.6. Queda prohibido fumar en el área de tra-
bajo.

3. Área de preparación del material:
3.1. El local dispondrá de una zona diferen-

ciada donde realizar la limpieza, desinfección, es-
terilización y almacenamiento del material desin-
fectado y estéril, fuera de las zonas utilizadas por
el público. Contará de un lavabo de accionamien-
to manual y estará provisto de agua corriente.

3.2. Esta área deberá contar con una superficie
de material liso e impermeable, fácil de limpiar y
desinfectar y en ella se evitará la contaminación
cruzada entre el material limpio o estéril con el
material no desinfectado.

Artículo 6. Equipamiento, instrumental y pro-
ductos de tatuaje, micropigmentación o perforado
corporal (“piercing”).

1. Los aparatos e instrumental utilizados en el
tatuaje de la piel, micropigmentación o perforado
corporal (“piercing”) mediante técnica invasiva de-
berán estar fabricados o importados por empresas
que cuenten con las licencias sanitarias de sus ins-
talaciones, otorgadas por la Dirección General de
Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de
Sanidad y Consumo, de conformidad con la nor-
mativa que en cada momento sea de aplicación. 

2. Todos los enseres y materiales que se utili-
cen en las actividades de tatuaje, micropigmenta-
ción o perforado corporal (“piercing”) y que en-
tren en contacto con las personas deben estar lim-
pios, desinfectados y en buen estado de conserva-
ción. Los materiales utilizados que no sean de un
solo uso deben permitir la esterilización o desin-
fección con los métodos establecidos en los anexos
I y II de este Reglamento, según corresponda.

3. Las agujas, las jeringas, las tintas, los elec-
trodos y otros elementos o materiales que pene-
tren o atraviesen la piel, las mucosas u otros tejidos

deben ser siempre estériles y de un solo uso, esta-
rán envasados y sellados de manera que se garan-
tice su esterilidad y serán desprecintados en pre-
sencia del usuario.

4. Los enseres de rasurado y afeitado deben
ser de un solo uso, y no se pueden utilizar navajas
tradicionales ni otros elementos de hojas no dese-
chables.

5. No se pueden utilizar los llamados lápices
cortasangre, debiendo utilizarse, en su caso, he-
mostáticos locales líquidos.

6. Se utilizarán hisopos de un solo uso para
trasvasar cremas y geles y para su aplicación in-
dividualizada.

7. El material de uso no desechable debe la-
varse y esterilizarse según el método establecido en
el anexo I, indicando la fecha de esterilización en
cada envase que debe guardarse hasta el momen-
to de su utilización en contenedores o recipientes
cerrados. 

8. El material de uso no desechable, que no
permita la aplicación de los métodos de esterili-
zación fijados en el anexo I, antes de cada uso y
una vez lavado y limpio, deberá desinfectarse se-
gún lo establecido en el anexo II. 

9. Antes de proceder a la desinfección o este-
rilización, el material deberá lavarse minuciosa-
mente con agua y detergentes. El resto del material
debe estar siempre en buenas condiciones de lim-
pieza.

10. El material desinfectado o esterilizado se
guardará en una vitrina situada en la zona de tra-
bajo. Los artículos que necesiten ser lavados y de-
sinfectados o esterilizados al final de la jornada
de trabajo, se situarán en el área de preparación
de material.

11. La camilla utilizada se cubrirá con una sá-
bana de papel de un solo uso que se cambiará tras
cada aplicación.

12. El utillaje mínimo existente en los esta-
blecimientos de tatuaje, micropigmentación o per-
forado corporal (“piercing”) se describe en el ane-
xo III.

13. Los establecimientos de tatuaje, micro-
pigmentación o perforado corporal (“piercing”)
deben disponer de un botiquín equipado con ma-
terial suficiente para poder garantizar la asisten-
cia de primeros auxilios a los usuarios. En el ane-
xo IV se detallan los artículos que debe incluir el
botiquín.

14. Las tintas y pigmentos que se utilicen pa-
ra tatuaje o micropigmentación deberán estar ex-
presamente autorizados como producto de estética
por parte de la Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios. Se adquirirán estériles y en
presentaciones para aplicación única. Sólo se uti-
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lizará un envase de tinta para una aplicación y pa-
ra una persona. La tinta sobrante deberá ser dese-
chada después de su uso.

15. Los objetos utilizados para el perforado
serán de material hipoalergénico que no compro-
metan la salud ni la seguridad de los usuarios. Sólo
se podrán aplicar objetos de perforado corporal
(“piercing”) que cuenten con garantías del origen
y de la composición de los mismos.

16. En todo caso, los productos de tatuaje, mi-
cropigmentación o perforado corporal (“piercing”)
cumplirán lo dispuesto en la normativa vigente
que los regule.

Artículo 7. Normas y requisitos de salud e hi-
giene.

1. Los aplicadores de tatuaje, micropigmenta-
ción o perforado corporal (“piercing”) deben estar
vacunados contra la hepatitis B y el tétanos.

2. Los aplicadores de tatuaje, micropigmenta-
ción o perforado corporal (“piercing”) deben la-
varse las manos con agua y jabón y cepillo de uñas,
al iniciar la actividad y al finalizarla y siempre que
se reemprenda si ha sido interrumpida.

3. En cada aplicación el personal debe utilizar
guantes de tipo quirúrgico de un solo uso. Se cam-
biarán los guantes si hay interrupciones o se utili-
za equipo de oficina durante los tratamientos.

4. Los aplicadores que sufran lesiones de la
piel por heridas, quemaduras o enfermedades in-
fecciosas o inflamatorias deben cubrirse la lesión
con un apósito de material impermeable y si no
fuera posible, deberá abstenerse de realizar acti-
vidades en contacto directo con los clientes hasta
su curación.

5. Los aplicadores deben utilizar ropa limpia de
color claro y específica para su trabajo; las batas,
 toallas, protectores y otros elementos serán susti-
tuidos inmediatamente y desinfectados antes de
su reutilización, según se establece en el anexo II,
siempre que se manchen de sangre o fluidos cor-
porales. Los aplicadores mantendrán un adecua-
do aseo personal.

6. En caso de que el instrumental caiga al sue-
lo debe esterilizarse o desinfectarse, según proce-
da, antes de usarlo nuevamente.

Artículo 8. Medidas de autocontrol.
1. Los titulares de los establecimientos de ta-

tuaje, micropigmentación o perforado corporal
(“piercing”), deben mantener una vigilancia con-
tinua sobre la correcta adopción y aplicación de
las medidas higiénico-sanitarias que se establecen
en el presente Reglamento.

2. Los titulares de los establecimientos de ta-
tuaje, micropigmentación o perforado corporal

(“piercing”) deberán mantener un registro actuali-
zado de clientes, así como el documento de con-
sentimiento previo a la realización de estas prácti-
cas, según los modelos que constan en los anexos
VI y VII (1).

Este registro se mantendrá en el establecimien -
to al menos durante cinco años a partir de la fe-
cha de la realización del tatuaje, micropigmentación
o perforado corporal (“piercing”), debiendo ajus-
tarse a lo dispuesto en la normativa vigente en ma-
teria de protección de datos de carácter personal.

3. Se guardarán en el establecimiento las fi-
chas de seguridad o técnicas de los productos quí-
micos y desinfectantes utilizados.

4. Deberán elaborar un programa de autocon-
trol en el que se detallen por escrito todas las ope-
raciones de mantenimiento, limpieza, desinfección
o esterilización, la relación de los productos utili-
zados y las incidencias producidas.

El programa de autocontrol y sus registros es-
tará a disposición de la autoridad sanitaria com-
petente.

Artículo 9. Formación de los aplicadores.
1. El aplicador de tatuaje, micropigmentación

o perforado corporal (“piercing”) debe disponer
de un nivel acreditado de conocimientos para rea-
lizar una prevención efectiva de los riesgos para
la salud asociados a las actividades objeto de este
Reglamento.

2. A estos efectos, deberán superar el corres-
pondiente curso de formación, impartido por enti-
dades públicas o privadas, en los términos previs-
tos en este Reglamento.

3. De la realización de dichos cursos queda-
rán eximidos los licenciados y diplomados sani-
tarios, así como aquellos aplicadores que cuenten
con una titulación de formación profesional de la
familia profesional de sanidad de grado medio o su-
perior, quienes estén en posesión de la titulación de
Técnico Superior en Estética y Técnico en Estética
Personal Decorativa, así como aquellos que acre-
diten la cualificación profesional de Maqui llaje
Integral. 

Artículo 10. Cursos de formación.
Los cursos de formación podrán ser impartidos

por entidades públicas o privadas y tendrán la du-
ración y contenidos previstos en el anexo V.

La Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales
de Canarias impartirá los cursos de formación en
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los lugares y fechas que por la misma se determi-
nen, celebrándose como mínimo una vez al año si
así lo requiere la demanda.

El reconocimiento de oficialidad de los cur-
sos impartidos por entidades públicas o privadas se
efectuará por la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias de conformidad con la nor-
mativa que regule el reconocimiento de oficiali-
dad de los cursos que en materia de sanidad y asun-
tos sociales se celebren en la Comunidad Autó -
noma de Canarias. 

Artículo 11. Residuos.
1. Los residuos cortantes y punzantes genera-

dos por los establecimientos de tatuaje, micropig-
mentación o perforado corporal (“piercing”) tie-
nen la consideración de residuos sanitarios, siendo
de aplicación la normativa que para dichos resi-
duos sanitarios esté vigente en cada momento.

2. Los establecimientos de tatuaje, micropig-
mentación o perforado corporal (“piercing”) cum-
plirán la legislación vigente sobre gestión de resi-
duos biosanitarios y citotóxicos, debiendo tener
un contrato con una empresa autorizada para re-
cogida y eliminación de residuos.

Artículo 12. Autorización de los estableci-
mientos.

1. A los efectos de la verificación del cumpli-
miento de las normas sanitarias previstas en este
Reglamento, el desarrollo de las actividades de los
establecimientos de tatuaje, micropigmentación o
perforado corporal (“piercing”) está sujeto a au-
torización administrativa. Dicha autorización estará
referida al establecimiento o instalación eventual
donde se desarrollen las indicadas actividades.

2. Corresponde a los ayuntamientos la autori-
zación de los establecimientos estables y de las
instalaciones no estables de tatuaje, micropig-
mentación o perforado corporal (“piercing”) que se
ubiquen en su término municipal, así como la vi-
gilancia y control en esta materia.

Dicha autorización se otorgará en el plazo de
seis meses contado a partir de la fecha de entrada
de la documentación completa en el registro del
órgano competente para resolver. Si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese dictado resolución expre-
sa habrá de entenderse estimada.

3. La concesión de la autorización de estos es-
tablecimientos e instalaciones requieren un infor-
me sanitario previo que tiene carácter preceptivo,
emitido por el órgano competente en materia de
salud pública del Servicio Canario de la Salud.

4. La autorización se expondrá permanente-
mente en lugar visible del establecimiento o ins-
talación.

Artículo 13. Documentación.
1. La documentación, que debe dirigirse al

ayuntamiento correspondiente, para la autorización
sanitaria de los establecimientos de tatuaje, micro-
pigmentación o perforado corporal (“piercing”),
contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

1.1. Descripción detallada del establecimiento
o instalación, así como de sus dependencias, acom-
pañada de plano a escala 1:50 del local o empla-
zamiento.

1.2. Descripción detallada de las actividades
que se llevarán a cabo en éstas y del equipamien-
to e instrumental destinado a las operaciones de
esterilización y desinfección.

1.3. Descripción del procedimiento de limpie-
za y desinfección de las instalaciones.

1.4. Contrato con empresa autorizada para re-
cogida y eliminación de residuos.

1.5. Acreditación de la formación del perso-
nal aplicador, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9 de este Reglamento.

2. El órgano competente municipal puede so-
licitar los datos adicionales que sean relevantes
para verificar el cumplimiento de las normas sa-
nitarias establecidas en este Reglamento.

Artículo 14. Control e inspección.
1. La autoridad sanitaria competente, autonó-

mica o local, tiene libre acceso a todas las depen-
dencias de los establecimientos de tatuaje, micro-
pigmentación o perforado corporal (“piercing”),
con la finalidad de comprobar el cumplimiento de
las prescripciones de este Reglamento y otras nor-
mas de aplicación.

2. Para el desarrollo de sus funciones de con-
trol, los ayuntamientos pueden solicitar el apoyo
técnico al órgano territorial correspondiente del
Servicio Canario de la Salud.

Artículo 15. Otras autorizaciones.
Las actuaciones reguladas en este Reglamento

se entienden sin perjuicio de las autorizaciones o in-
tervenciones que corresponda otorgar o realizar
en aplicación de otras normas.

Artículo 16. Infracciones y sanciones.
1. El titular de la actividad será el responsa-

ble de las infracciones sanitarias cometidas con-
tra las normas higiénico-sanitarias aquí reguladas,
sin perjuicio de las responsabilidades a que hu-
biera lugar como consecuencia de daños produci-
dos a terceras personas, de las que deberá respon-
derse de conformidad con las disposiciones de ca-
rácter general o específico aplicables a cada caso.

2. Los incumplimientos de lo dispuesto en el
presente Reglamento darán lugar a la correspon-
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diente responsabilidad administrativa en los tér-
minos contemplados en la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad y la Ley 11/1994, de 26
de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, dan-
do lugar a la incoación del correspondiente pro-
cedimiento sancionador, que se tramitará conforme
a los principios generales establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi -
mien to Administrativo Común y demás normas
aplicables al régimen sancionador.

ANEXO I

MÉTODOS DE ESTERILIZACIÓN

Puede emplearse cualquiera de los procedi-
mientos siguientes durante el tiempo y a las tem-
peraturas indicadas a continuación, teniendo ade-
más en cuenta las condiciones de uso recomenda-
das por el fabricante:

- Esterilización por vapor: en autoclave de va-
por a 121˚C durante veinte minutos y a una at-
mósfera de presión, o 135ºC durante 5-10 minutos
u otras equivalentes por combinación de la tem-
peratura, tiempo y presión.

- Calor seco (hornos y estufas): calor seco a
180ºC durante sesenta minutos, 170ºC durante no-
venta minutos o combinaciones equivalentes.

ANEXO II

MÉTODOS DE DESINFECCIÓN

El material no desechable será desinfectado
por uno o varios de los siguientes métodos:

- Inmersión del material en una solución de
glutaraldehido al 2% durante treinta minutos. La so-
lución se desechará diariamente después de su uti-
lización.

- Inmersión del material en una solución de
200 ml de hipoclorito sódico de 50 gr/l en un litro
de agua, durante treinta minutos. La solución se
preparará inmediatamente antes de ser utilizada,
por la progresiva pérdida de actividad. Este mé-
todo será de elección para limpieza de superficies.

ANEXO III

EQUIPAMIENTO GENERAL NECESARIO DE 
ESTABLECIMIENTOS DE TATUAJE, MICROPIG-

MENTACIÓN O PERFORADO CORPORAL
(“PIERCING”):

- Limpiador ultrasonidos.
- Cubetas para inmersión de material.

- Cubetas esterilizables para depositar la tinta.
- Testigos de control de esterilización.
- Esterilizador de vapor o de calor seco con

control manual.
- Fundas o estuches para el material a esterili-

zar.
- Bandeja de metal para colocar los juegos de

material estéril, instrumental o equipo limpio pre-
vio al tratamiento de tatuaje, micropigmentación o
perforado corporal (“piercing”).

- Depósitos con tapa para colocar artículos lim-
pios.

- Guantes tipo quirúrgico.
- Depresores o espátulas de un solo uso.
- Papel desechable para cubrir la camilla.
- Envoltorios o contenedores apropiados para

instrumentos pendientes de esterilizar.
- Contenedor de residuos punzantes y cortan-

tes.
- Contenedor de residuos químicos.
- Guantes desechables de limpieza.
- Detergente de limpieza.
- Desinfectante.

ANEXO IV

BOTIQUÍN

El botiquín de primeros auxilios será un ar-
mario o vitrina de color blanco y contendrá el si-
guiente material:

- Agua oxigenada.
- Desinfectante yodado.
- Apósitos tul-grasum.
- Gasas estériles individuales.
- Vendas.
- Algodón.
- Esparadrapo.
- Apósitos para pequeñas heridas (tiritas).
- Guantes desechables.
- Tijeras de acero.
- Pomada para quemaduras leves.
- Hemostático local líquido.

ANEXO V

CURSO DE FORMACIÓN

- Duración mínima: 20 horas.
- Contenido básico: 
1. Conceptos básicos de Anatomía y Fisiología.
- Vasos.
- Nervios.
- Músculos.
- Órganos.
- Composición y función de los tejidos.
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2. Microbiología básica.
- Concepto de infección.
- Microorganismos patógenos y oportunistas.
- Microorganismos de transmisión hemática.
- Microorganismos de transmisión cutánea.
3. Enfermedades de transmisión hemática.
- Hepatitis.
- Sida.
4. Locales e instalaciones.
- Condiciones higiénico sanitarias.
- Limpieza y desinfección de los locales.
5. Utensilios y material de uso.
- Rasurado y afeitado.
- Limpieza y desinfección de los utensilios.
6. Medidas de higiene y seguridad.
- Recomendaciones generales.

- Vestuario e higiene personal.
- Limpieza de manos.
- Guantes.
- Protección de heridas y lesiones de la piel.
- Vacunas.
- Seguridad en el trabajo.
7. Desinfección y esterilización.
- Métodos de desinfección.
- Métodos de esterilización.
8. Residuos.
- Concepto.
- Tipología.
- Gestión.
9. Régimen Jurídico de la actividad de tatuaje,

micropigmentación o perforado corporal (“pier-
cing”).
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